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ANEXO

Series documentales de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad

N.º dictamen
 CSCDA Serie documental Unidad Productora Dictamen Resolución

     
1/2007 Título: Expedientes de subven-

ciones para la realización de 
programas de cooperación y 
voluntariado sociales con cargo 
a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Subserie: 
Expedientes denegados con 
resolución firme administrativa 
o judicial.

Fechas extremas: 1989 –1997.

Dirección General de Inclusión 
Social - Subdirección General 
de ONG y Voluntariado.

Favorable a la eliminación total, 
transcurrido un plazo mínimo 
de 10 años desde la finalización 
del expediente y dejando algún 
ejemplar de muestra.

Eliminar los años 1989 a 1997, 
dejando un ejemplar completo 
como testigo cada año.

Al culminar el 31 de diciembre 
de 2007 el plazo de 10 años esta-
blecido para la eliminación del 
año 1997, eliminar dicho año a 
partir del 1 de enero de 2008.

2/2007 Título: Expedientes de cuentas 
anuales de las fundaciones ins-
critas en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales de compe-
tencia estatal.

Fechas extremas: 1997-1998.

Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad - Subdi-
rección General de Participa-
ción, Fundaciones y Entidades 
Tuteladas.

Desfavorable a la eliminación 
total. Favorable para la conser-
vación selectiva: Conservar un 
año de cada diez y el primero y 
último de cada fundación.

Conservar el año 1997. Elimi-
nar 1998, excepto los expedien-
tes que coincidan con el primer 
año (constitución) y el último 
(extinción) de cada fundación.

CSCDA = Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

 11267 ORDEN TAS/1620/2007, de 12 de abril, por la que se clasi-
fica la Fundación Barrero y se procede a su inscripción 
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación Barrero.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Barrero, instituida 

en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante la Notario de Madrid, doña María-Jesús Guardo Santamaría, 
el 21 de diciembre de 2006, con el número 4.640 de su protocolo; por don 
Ángel Barrero Mandacen y don Anibal José Antonio Blanco González.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a 
nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Ángel Barrero Mandacen.
Vicepresidente: Don Aníbal José Antonio Blanco González.
Secretario: Don Carlos de Aragón Balboa Sandoval.
Vocales: Don José Bono Martínez, don Nicolás Alex Masso Roberfroid, 

don José Antonio Cámara de Juan y don Darío Martínez de Azcona 
Doblas.

Asimismo, por acuerdo del Patronato, se delegan en el Presidente 
todas las facultades del mismo, salvo las indelegables por Ley.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle de Alcalá, número 
52, de Madrid, y su ámbito territorial de actuación, según consta en el 
artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio del Estado y en países en 
vías de desarrollo, principalmente de habla hispana.

Sexto: El fin de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de los 
Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son:

La Cooperación al desarrollo social y económico en los países en vías 
de desarrollo y en áreas deprimidas, con especial atención a la infancia y 
a la juventud, apoyando y promoviendo programas de educación, sanita-
rios y sociales, que sirvan como instrumento esencial para el desarrollo y 
garantía de una mayor estabilidad para el futuro de dichos países.

Promocionar en la infancia y juventud de los países en vías de desarro-
llo, el desarrollo socio económico a través de la formación integral.

Sensibilizar a población de nuestro entorno para promocionar valores 
de justicia, equidad y solidaridad respecto a los países más desfavoreci-
dos. Son sectores prioritarios para la Fundación la infancia y la juventud 
más desfavorecida.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
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cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Barrero, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación 
para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1437.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y la delegación de 
facultades, relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente 
Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 11268 ORDEN TAS/1621/2007, de 24 de abril, por la que se clasi-
fica la Fundación Sepla-Ayuda y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Sepla-Ayuda.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Sepla-Ayuda, insti-

tuida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Francisco Javier Pérez de 
Camino Palacios, el 21 de noviembre de 2006, con el número 3.152 de su 
protocolo, siendo subsanada por otras dos escrituras otorgadas ante el 
mismo Notario de Madrid, los días 23 de febrero y 2 de abril de 2007, con 
los números 550 y 849, respectivamente, de su orden de protocolo; por 
don Andoni Nieto García, don Jesús Quilis Cortés, don Claudio-Daniel 
Martínez Gómez, don Álvaro González-Adalid Laserna, don Antonio de 
Ulibarri García, don Vicente Alonso Fogue, don Rafael Pérez Medina, 
don Ignacio Traver Martín, don Pedro García Álvarez, en escritura de 
ratificación, y el Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas 
(S.E.P.L.A.).

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por el Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas y deposita-
dos en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Vicente Alonso Fogue.
Vicepresidente: Don Rafael Pérez Medina.
Secretario: Don Ignacio Traver Martín.
Vocales:

Presidente del Sindicato Español de Pilotos de Línea Aéreas: Don 
Andoni Nieto García.

Vicepresidente del Sindicato Español de Pilotos de Línea Aéreas: Don 
Jesús Quiles Cortés.

Secretario del Sindicato Español de Pilotos de Línea Aéreas: Don Clau-
dio Daniel Martínez Gómez.

Tesorero del Sindicato Español de Pilotos de Línea Aéreas: Don Álvaro 
González-Adalid Laserna.

Jefe de la Vocalía de Servicio al Afiliado del Sindicato Español de Pilotos 
de Línea Aéreas: Don Antonio de Ulibarri García

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle General Díaz Por-
lier, número 49, 4.ª planta, de Madrid, CP 28001, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el terri-
torio del Estado. También actuará en aquellos países de habla hispana, a los 
que operen vuelos regulares de aerolíneas españolas.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de 
los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de la Fundación son:

Ayudar a personas necesitadas, en especial menores de edad, a recibir 
educación, alimentación, asistencia sanitaria y en general atención a todas 
sus necesidades básicas en condiciones dignas.

Canalizar, coordinar y apoyar aquellas iniciativas solidarias que puedan 
surgir del colectivo de pilotos español, aprovechando y potenciando las 
posibilidades que brinda el ejercicio de la profesión de piloto para su mejor 
ejecución.

Contribuir a preservar el patrimonio histórico aeronáutico español.
Promover, apoyar y desarrollar iniciativas que mejoren la seguridad y la 

calidad de las operaciones aéreas.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actuación 
anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, de 19 de abril; 1600/2004, 
de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aque-
llas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciem-
bre, de Fundaciones; así como en el artículo 40 del Reglamento de 
fundaciones de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 
1337/2005, de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/
2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales (artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de 
abril, y 1600/2004, de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, res-
pectivamente, la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 
es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la Orden 
TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de competen-
cias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, velar 
por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e informar, 
con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la adecuación 
y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso 
de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los 
actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo 
el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado 
Registro se determinarán reglamentariamente. Asimismo, la disposi-
ción transitoria cuarta de dicha Ley y la Disposición transitoria única 
del Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, establecen 
que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones a 
que se refiere el citado artículo, subsistirán los Registros de Fundacio-
nes actualmente existentes.


